
Viernes 3 de Enero de 1S51. Núrn. 2. 

T,as Iefi*8 y las t i / . (posic iónrs gfn^ralM de) Gobierno 
ton oU\i¡;atoria» p i r a catla enptUl d« provincia dfide 
qm* JC publican o f í r i a l n i n t t- en r i l a , y dcs.ie rúa tro 
dos dupues para los il^ninj purblos de la miíiita p r o 
vincia. ( L t y de 3 tic JVovicmóre de ifi^/O 

L a * ó r d e n e s y anuncios que se. mamlrn p u -
hlicar en los Huletirirs o f í c u l t i SK han dr remitir al 
GefV p o l í t i c o respectivo, por cuio conducto M pasa
r á n á los ftlitorcj di> luí uit-ucmnados p t r i n t ü ' o s . S« 
f jrf .p 'úa ti? f S l a dispofficio» á í(w S i - ñ o r e s Capitanes 
pencralfi . (Ordenes de ti í/e ^ i r / i $ l de . ¿ g a s t a de 
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Gobierno de Provincia. 
Dirección de Gobierno, Protección y S. P.=Núro. 5. 

St rtcomienda 1» captura de un liombrt que robó un macho cu la B i -
&*ta. 

E l Juez, de i . " instancia de la B a ñ e t a con fe
cha lis Diciembre, ú l t i m a me dice lo </ue sigue. 

• Sobre la una de la tarde de este dia lia sido 
robado un macho mular propio de Andre's Mateos 
mayor vecino de Azares del Páramo de la casa po
sada de Blas Prieto, de esta v i l la : manifestando que 
el sugeto que lo llevó al ser interrogado que para 
donde lo UeYaha, que iva á herrarlo, y que luego 
volvía; y que al tiempo de ir el Andrés á buscar 
su macho se halló le fallaba. Y conviniendo descu
brir por todos los medios posibles el paradero de 
dicho animal así como el sugeto que lo robó, rue
go á V . S. se sirva disponer se anuncie en el Bole-
t in oficial de la provincia encargando á las justicias 
de la misma y destacamentos de la Guardia c i \ i l 
procedan á la captura de dicho sugeto y animal roba
do, con encargo de que los pongan á disposición de 
este Juzgado: van insertas á continuación las señas 
que se han podido adquirir tanto del sugeto que 
sacó el macho, como las de este." 

L o f/ue se inserta en el Bo le t ín oficial con es-
f r s i o n de las s e ñ a s t¡ue se citan, á los efectos <¡ue 
se recomiendan. Lean 3 de Enero de 1851. — F r a n 
cisco drl Busto. 

S e ñ a s del macha. 
Edad de 3 para cuatro años, pelo negro, bozo 

castaño, un lunar blanco en las costillas, de alzada 
seis cuartas y medía, aparejado con una manta vi»ja 
y dos costales de estopa con alguna colra de aceite 
de arder. 

S e ñ a s del hombre que robó el mocho. 
Moreno, basUiiie ulto, delgado, como de 3o á /jo 

años, sombrero á estilo del país, vestido de traje as-
lorgano con chaleco negro de paño cerrado y abo
tonado, calzones y chaqueta de paño de Astudillo: 
y encima del macho llevaba una capa de paílo ar
rojado. 

Nú i». 6. 

Se anuncia h a b e r » euconlrailo rn el puebla i t Cabañal una novill» 
con au cria. 

E l Alcalde Corregidor de Valencia D . J u a n 
con fecha 23 de Diiiemhre ú l t i m o rne dice lo i¡ue 
sigue. 

i> Hace unos seis ó siete dias que ha aparecido 
en el té rmino de Cabanas comprensión de este dis
trito municipal, una novilla roja, como de cinco á 
seis años, con una ternera del propio color próxima 
al destete, y con una oreja abierta al medio. 

Como nadie se ha presentado á reclamar d i 
chas cabezas he dado orden al guarda del vaquero 
para que las tenga á su cuidado, y lo pongo en 
conocimiento de V. S. por si cree conveniente pu
blicarlo en el Bolelin oficial á fin de que llegue á 
conocimiento del dueño." 

L o t/ue se anuncia en el B o l e t í n oficial p a r a 
que llegando á noticia del d u e ñ o de dicha novilla 
se firesente á reclamarla del precitado Alcalde de 
Valencia de D . J u a n . León 3 de Enero de I85I.— 
Francisco del Busto. 

A d m i n i s t r a c i ó n de Contribuciones Indirectas de la 
provincia de L e ó n . 

RELACIÓN de los déb i tos que por provinciales y con
donaciones resultan en esta provincia hasta fin del 
año de 1849 y se hallan adeudando los A y u n t a ' 
mientes que á continuación se espresan. 

Origen tic los 
D i n » ¡1 (¡lie cor-
rusiiooilcn los Corporaciones 6 individuos respou-

dúbilos. sables. 

Su imperio. 

Hralrs vn. 
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6 
idem. E l de Aud atizas. . . . . 
ídem. E l de Algadefe 
idem. E l de Alija 
idem. E l de Almanza 
idem. E l de Ardon 
idem. E l de la Bañeza. . . . . 
idem. E l de Benavides 
ídem. E l de BenHera 
idem. E l de Boca de Muérgano. 
idem. E l de Bnnar 
idem. E l de Buron.. . . . . . 
1844. E l de Acebedo 
1Ü4Í. E l de Cabrillanes 
idem. E l de Carmenes 
idem. E l de Castrocalbon. . . ' • 
idem. E l de Castrocoatrigo.. . • 
idem. E l de Cea. . . . . ' . . 
idem. E l de Cebrones del Rio. . . 
iHa4. E l mismo 
184a. Cimanes del Tejar. . . . 
idem. Cimanes de la Veiga. . . . 
1ÍI44. Ceban ico 
1842. Dcstriana. 
idem. Escobar. . . . . . . . 
idem. Fresno 
idem. Galleguillos 
idem. Garrafe . 
1B41. Cordoncillo 
1842. Gradefes.. 
idem. Grajal 
idem. Hospital de Orvigo. . . . 
idem. Inicio 
idem. joacilla . . 
idem. La Ercina , . . 
idem. Laguna de Negrillos. . . . 
idem. Llamas. . . . . . . . . . 
idem. Lineara. . . . . . . . 
idem. L a Robla 

1842 y 43 L a Vega de Almanza.. . . 
1842. L i l l o . . 
idem. Barrios d« Luna. . . . . 
idem. Luci l lo . 
idem. Magaz. . . . . . . . 
idem. MansiUa. .. . . . . . . 
idem. Matalobos. . . . . . . 
idem. Murías de Paredes 
idem. Oseja. 
idem. Otero. . . . . . . . . 
idem. Palacios del Sil 
ídem. II! Ayuntamiento de Palacios 

'de la Valduerna 
idem. E l de la Pola de Gordon.. . 
idem. E l de Portillé. . . . . . 
idem. E l de Posada. . . . . . 
idem. E l de Pradorrey. . . . 
idem. E l de Prioro. 
idem. E l de Quintana y Congosto. . 
idem. E l de Quintana de Kaneros. . 
idem. E l de Quintanilla de Somoza. 
idem. E l de Kabanal del Camino. . 
iJem. E l de Reyero. . . , . . 
idem. E l de Rt-nedo 
idem. E l de Requejo y Cocús. . . 
idem. E l de Riaño 
idem. E l de Riego de la Vega. . . 
idem. E l de Uiello 
1845. m'SI1'° por derechos de 
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1842. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem, 
idem. 

idem. 

idem. 
idem. 
idem. 
ídem, 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
ídem, 
idem. 
ídem, 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
ídem, 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
ídem, 
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idem. 
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idem. 
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1842. 
idem. 
ídem. 
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E l de Rodiezmo 22 
E l de Rueda 5 
E l de Sahagun 93 
E l de Salomo» 61 
E l de S. Andrés del Rabanedo 26 
E l de Sta. Colomba de C u -

rueño. 8 
E l de Sta. Colomba de T u -

rienzo 28 
E l de Sta. Cristina. . . . 14 
E l de S. Esteban de Nogales. 5 
E l de Sta. María del Páramo. 43 
E l de Sta. María de O r d á s . . 30 
E l de Sta. Malina del R e y . . . 46 
E l de Santiago Millas.. . . 24 
E l de S. Pedro Bercianos.". . 10 
E l ; de §/justó? . .' . . . 195 
E l de Laguna Dalga. . . . 43 
E l de Soto y A mío. . . . 24 
E l de Soto de la Vega. . . 14 
E l de Quintana del Castillo.. 30 
E l de Tora | . . . . . 46 
E l de Truchas. . . . . . 71 
E l de Valdevtmbre. . . . 27 
E l de Valdelugueros. . . . . . 2t 
E l de Valdepiélago. . . . 24 
E l de Valdetas 51 
E l de Valderrey. .. . . 9 
E l de Valderrueda la Sota. . 15 
E l de Val de $. Lorenzo. . . 50 
E l de Valencia de D. Juan. . 81 
E l de'Vegacer.vera. . . . . 19 
E l de Végamian 22 
E l dé .Vegaqüemada. . . . 10 
E l de Villablino- . . . . 53 
E l de Villaré. . . . . . 9 
E l de Villademor. . . . . 36 
E l de Viiláfer. . . . . . 20 
E l tfe Villamandos.. . . . 20 
E l de Villamartin. . . . . 14 
E l de Vil lamol . . . . . . 1 4 
E l de Villaquejida 
E l Ayuntamiento de V i l l a -

quilambre.. .. . . . 
E l de V i l l a r e j o . . . . . . . 
E | de Villares. . . . . . . 
E l de Vil.lavelasco 
E l de Villaverde de Arcayos. 
E l de Villayandre.. . . . 
E l de Vil lüíuia. . . . . . 
E l de Zotes. .. . . . . . 
Él de VilUmañan. . . . . 
E l dé la Majúd 

Total. 

1» 

i r 

12 
3 

»4 
' 3 
16 
"9 
5" 
20 

8.075 

T fl fin de evitar á los Ayuntamientos deudores 
Jos gastos que son consiguientes por medio del apre
mio si no satisfacen dichos débi tos dentro del pre
sente mes, se inserta en el B o l e t í n oficial para que 
llegue á su conocimiento. L-.on 3 de Enero de 1851. 
^Ramon j í l v a r e z Quiñones . 

A N U N C I O . 
Quien quisiere tomar en arriendo dos caballos 

padres, de superior calidad, véase con D. José Her
n á n d e z , vecino de Valencia de D . Juan. 

974 8 L E O N : Imprenla de la Viuda t Hijos de Miñón. 


